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- Guayaquil, 05 de Marzo de 2015 

Señorita 

MARIA GABRIELA ZEA SERRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

    

So 
Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Con AS ALS 

la compañía SAN MIGUEL 'SAMIARCA' S; A. fue designada (GERENTE 

GENERAL de la misma por. un período de CINCÓ 'AÑOS, con las atribuciones que 

constan en el estatuto social de: la: compañía, 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo de este cantón, Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 

05 de Marzo del 2015. 

Atentamente, 

My L PU o o 
Cea L CARMEN PINTADO ORTIZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SAN MIGUEL 
SAMIARCA S.A. para el cual he sido elegida. Guayaquil, 05 de Marzo del 2015. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.145 

. FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2015 
> HORA DE REPERTORIO:14:40 Vi 

    

   

    

A Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
mpañía denominada: SAN MIGUEL SAMIARCA —S.A., de fojas , 

75 278 a 23.563, Registro  Mercántil número 1.212. 2. | 
/_X6 BRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

Lito Sónstitufivo de la compañía SAN MIGUEL SAMIARCA S.A., a favor de 
MARIA GABRIELA ZEA SERRANO, de fojas. 10. 537 a 10.539, 
Registro de Nombramientos número 3, 538, - 
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2% . DEL CANTON GUAYAQUIL 

AN DELEGADA 

o _, Guayaquil, 24 de marzo de 2015 A 
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i REVISADO POR:, 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ast. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

7 
U . E conformidad von el numeral 5 del Artículó 1 della Le. Otartal reformada por e) Decreto Suprema Ni Marzo 31 de 1.978, publicad Úñmero 2386 de 

aenolRe ¡ del 12 de Abril de 1 978, DOY FE tro pi mo. 55% 

  

    

  

A fojas 95 Iguíal 
— que $e me exhiba. Cuayaquí Y ment | y 

DR. Ed berto Moya Flores - Ne1093%1 

  

Notarió XXXVHI de Guayaquíi 

TT Ts taQuir AUJUNIA. ps


